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La desigualdad entre mujeres y hombres es un fenó-
meno estructural que atraviesa las sociedades y 
merma el disfrute de los derechos y el bienestar de 
las mujeres, solapándose con el resto de motivos 
de desigualdad. 

Teniendo muy en cuenta la importancia de la des-
igualdad entre hombres y mujeres para la cohesión 
social, el programa EUROsociAL ha mostrado, desde 
su nacimiento, un compromiso activo con la igual-
dad de género a través de diversas actuaciones en-
caminadas a promover la incorporación del enfoque 
de género: tanto en el ámbito de la programación 
y desarrollo de las actividades del Programa, como 
en las políticas públicas que EUROsociAL apoya o 
acompaña. 

Políticas públicas acompañadas: 
iniciativas destacables desde  
la perspectiva de género 

EUROsociAL ha acompañado políticas o instrumen-
tos de política con efectos significativos en la igual-
dad de género en América Latina, fundamentalmen-
te en el ámbito de políticas específicas contra la 
violencia de género y para la protección de grupos 
vulnerables de mujeres. Además, el programa ha 
apoyado políticas sociales, educativas y de salud que 
han contemplado las diferencias de género en su 
formulación o ejecución. En este sentido, existen 

intervenciones significativas en las distintas áreas 
temáticas que han puesto el foco o han incidido en 
cuestiones presentes en la agenda de la región para 
la mejora de la protección, las oportunidades y en 
general, los derechos de las mujeres. 

Justicia y Seguridad 
Es en el área de justicia en el que las acciones han te-
nido un componente de género más desarrollado y, 
junto a la existencia de una línea específica de trabajo 
sobre violencia de género, se han realizado esfuerzos 
significativos para que la administración de justicia 
contemple los condicionantes de género que influyen 
en el acceso a la misma, la comisión de delitos y el 
cumplimiento de las penas. Es reseñable la interlocu-
ción en este ámbito con 23 instituciones específicas 
para la igualdad o el adelanto de la mujer, o asociacio-
nes de mujeres, lo que ha contribuido a la obtención 
de resultados significativos en diferentes ámbitos:

Violencia de género: investigación de delitos, aten-
ción a víctimas y coordinación interinstitucional. Se 
apoya el desarrollo de herramientas y protocolos de 
coordinación de los cuerpos policiales y fiscales en la 
fase investigativa, y del resto de actores implicados 
en la atención directa y reparación de las víctimas. 
Cabe destacar: 
 A nivel regional, la elaboración tres protocolos que 

abordan la investigación, la atención a víctimas y la 
coordinación entre instituciones de Justicia. 

 A nivel nacional, el desarrollo, implantación y pues-
ta en marcha de protocolos en Panamá, Costa Rica, 
Ecuador, Nicaragua, Paraguay y Brasil, sobre investi-
gación y coordinación policial. 

Acceso al derecho, a la justicia y a la defensa para 
los más vulnerables. Se aborda específicamente ini-
ciativas dirigidas a mujeres en especial situación de 
vulnerabilidad: víctimas de trata, migrantes, víctimas 
de violencia y mujeres que cumplen penas privativas de 
libertad. 

 Víctimas de trata: aprobación de un protocolo de 
atención en Chile. 
 Víctimas de violencia: aprobación de un protocolo 

de atención en Argentina, de un protocolo de aten-
ción integral a víctimas de violencia en Honduras y 
creación de una Casa de Derechos para las mujeres. 
 Mujeres migrantes: puesta en marcha de un servi-

cio de orientación y asistencia legal a mujeres trans-
fronterizas en Costa Rica. 
 Mujeres privadas de libertad: se ha abordado el tra-

bajo de las defensorías de varios países para atender 
la situación específica de las mujeres en prisión. En 
Guatemala, Costa Rica y Argentina, abordando la si-
tuación de mujeres con hijos y con personas depen-
dientes. En Perú, Chile y Costa Rica, se ha centrado la 
atención en mujeres extranjeras, y en Ecuador y Ni-
caragua se ha abordado el enfoque de género en la 
atención ofrecida por las defensorías públicas. 

Reinserción de personas privadas de libertad. Se 
incorpora un componente específico de género en 
el trabajo con mujeres privadas de libertad. Las mu-
jeres constituyen un grupo con mayores niveles de 
reinserción y menores de reincidencia y tienen una 
mayor vinculación causal con el delito ligado a la fal-
ta de oportunidades laborales y a su escasa prepa-
ración. Iniciativas destacables: 

 Destaca la contribución del programa en las políti-
cas de reinserción socio laboral de mujeres en Uru-
guay y Chile para la elaboración de la política de re-
inserción. Además se han elaborado normas de 
inserción laboral y una guía divulgativa para su apli-
cación en el sistema penitenciario y para la sensibili-
zación a la población general. 

En el área de Seguridad, en materia de prevención 
de la violencia, destaca la incorporación en el Mode-
lo Regional de Política Integral para la Prevención de 
la Violencia y el Delito de una estrategia de equidad y 
dignificación con perspectiva de género, y la elaboración 
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de una guía operativa para la transversalización 
del género en las políticas de prevención dentro del 
marco regional. 

Protección Social  
y Empleo 
Destaca la línea de trabajo “Fortalecimiento y am-
pliación de sistemas integrales de protección so-
cial”, especialmente en el apoyo a reformas legisla-
tivas y al mejoramiento de planes y servicios que 
incorporan a personas con discapacidad, primera in-
fancia, adultos mayores y trabajadores y trabajadoras 
domésticas. Se contribuye a fortalecer la protección 
social y los sistemas públicos de cuidado, facilitando, 
fundamentalmente, la inserción laboral y educativa 
de las mujeres que tradicionalmente han asumido el 
rol social de cuidadoras. Además, el apoyo a la pro-
tección de trabajadoras domésticas implica el reco-
nocimiento social y el fomento de la seguridad laboral 
de población fundamentalmente femenina. 

 Políticas de cuidado para primera infancia: trabajo 
a nivel regional para el establecimiento de linea-
mientos comunes y a nivel nacional en Costa Rica, 
Perú, Chile y Uruguay. 
 Políticas de cuidado para adultos mayores: a nivel 

regional en el establecimiento de lineamientos co-
munes y a nivel nacional con Chile, Honduras, El Sal-
vador y Uruguay. 
 Políticas de discapacidad en Honduras, Ecuador y 

Uruguay. 
 Regularización y adquisición de derechos de traba-

jadoras domésticas en Brasil. 
 Innovación del método y contenidos del programa 

presidencial “Más Capaz” de Chile (incorporación al 
mercado laboral de 300.000 mujeres). 

 Enfoque de género en EUROsociAL. Informe sobre la 
incorporación de la perspectiva de género en el Programa 

 Guía de transversalización de género en EUROsociAL 

Salud 
La línea de trabajo para la “Mejora de la equidad en 
los sistemas de salud” aborda el género como uno de 
los determinantes sociales que inciden en las desigual-
dades en salud, y la necesidad de tener en cuenta es-
tas diferencias para abordar la atención, los recursos 
humanos, la medición y las políticas de medicamentos. 

Educación 
La línea de trabajo para la “Prevención del fracaso 
escolar, permanencia y reingreso” contempla la 
perspectiva de género como uno de los determinan-
tes básicos a considerar. 

 Destaca en Costa Rica el apoyo al Ministerio de 
Educación para poner en marcha un programa na-
cional de desarrollo de la afectividad y de la sexuali-
dad integral (salud sexual y reproductiva) que espera 
tener impacto en la reducción del abandono escolar 
por embarazos juveniles. 

Transversalidad  
de género en el Programa 
En cuanto al desarrollo de las intervenciones, EU-
ROsociAL cuenta, desde 2012, con una “Guía de 
transversalización de género”. Se trata de una guía 
técnica de referencia con pautas para que todos los 
agentes del Programa introduzcan el enfoque de 
género en sus políticas, acciones y actividades. Ade-
más, el género está presente en los debates de EU-
ROsociAL, siendo especialmente destacable la re-
flexión llevada a cabo en el marco de los encuentros 
anuales del Programa.

Intersectorialidad: 
la experiencia con 
violencia de género 

Para poder incidir eficazmente en 
problemáticas complejas es necesario 
abordarlas desde diferentes ámbitos. Para ello, 
es necesario que diferentes áreas del 
programa se involucren y aúnen esfuerzos en 
una línea conjunta de trabajo.
 
Un ejemplo significativo es el enfoque 
interinstitucional e intersectorial que se ha 
llevado a cabo en el ámbito de la violencia de 
género. Se trata de una acción inicialmente 
emprendida desde el ámbito de la justicia, pero 
cuyo abordaje integral implica a instituciones y 
actores del programa de otros sectores como 
la salud, la seguridad y los servicios sociales. 

En este sentido, en el segundo encuentro del 
Programa, se realizó un taller conjunto entre 
las áreas de justicia y seguridad ciudadana en 
el que se estudiaron las implicaciones de 
género en seguridad y las posibilidades de 
incidir en la violencia de género en ese ámbito. 

Otro ejemplo destacable se ha iniciado a raíz 
de la aprobación del Protocolo de Lucha 
contra la Violencia en Honduras, apoyado por 
la línea de trabajo de acceso al derecho y cuya 
efectiva implementación reúne, junto a los 
socios de la acción contra la violencia de 
género, a otros socios del Programa para 
hacer posible su aplicación desde todas las 
perspectivas.
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